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REGISTRADO BAJO EL N° 49.910.-

Rafaela, 19 de Noviembre de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S -N.° 290.563/6 - Fichero N.° 76; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 49.761 se llamó a Licitación Privada para la Adquisición de
Elementos de Protección Personal que serán destinados a la protección de la integridad física y la salud del personal
que desempeña sus tareas en la Municipalidad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 18 de Octubre de 2019, se presenta una
oferta, correspondiendo a ZLAUV1NEN HUGO.

Que habiendo analizado la oferta, la misma no cumplimenta con el artículo 7.° del Pliego de
Bases y Condiciones -Anexo I.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Recházase la propuesta de ZLAUVINEN HUGO ADOLFO BERNARDO, con domicilio en Bv. Lehmann
N. "802 de la ciudad de Rafaela, para los ítems 21, 22, 23, 24, 25, 33 y 37, por no cumplimentar con lo establecido en
el artículo 7.° del Pliego de Bases y Condiciones - Anexo I.

Art. 2.°").- Declárense desiertos los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 del Anexo III Hoja de Cotización.

Art. 3.°).- Declárese fracasada la Licitación Privada ordenada por Decreto N.° 49.761.

Art. 4.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por la Señora Secretaria de
Auditoría y Control de Gestión.

Art. 5.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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